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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PPECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.................................... 40 pesetas.
Trimestre.......................... 10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
partícula», se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. —(Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL

S M, el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S, M, la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A, R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su Im
portante salud,

(Gaceta del 8 de Junio de 1927).

MlinillSTI!^PI!0VIIICigi>
Núm, 2.327

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas. — Trabajos Hi' 
dráulicos.

Hasta las trece horas del día 4 
de Julio del corriente año se ad
mitirán en el Negociado de Tra
bajos Hidráulicos del Ministerio 
de Fomento y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la pen
ínsula, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para la subas
ta de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de Mon
temayor (Valladolid) con excep
ción de las de captación.

El presupuesto de contrata as
ciende a 73.664'97 pesetas; la fian
za provisional, a 2.210 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Obras pú
blicas el día 9 de Julio próximo a 
las doce horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre su forma y 
presentación, así como las relati
vas a la celebración de la subas
ta, estarán de manifiesto durante 
el mismo plazo en el Ministerio

de Fomento y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Valladolid.

Valladolid, 6 de Junio de 1927.
El Gobernador civil, 

Santiago Fuentes.

Circular núm. 2.351
GOBIERNO CIVIL

Reitero la Circular de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, 
publicada en el «Boletín Oficial» 
del día 14 de Mayo último, refe
rente a la suscripción para la 
creación de la Ciudad Universita
ria y Hospital clínico, que se ce
rrará ^118 del presente mes, es
perando que por los señores Al
caldes se dará cumplimiento a la 
misma, y que tratándose de obra 
tan altruista, en los respectivos 
Ayuntamientos se hará una sus
cripción digna del fin a que se 
destina, y que confío en la hidal
guía de esta provincia que figurará 
en lugar preferente.

Valladolid, 7 de Junio de 1927,
El Gobernador civil, 

Santiago Fuentes.

Núm. 2.321
Delegación de Hacienda de la 

provincia de Valladolid.

Vehículos automóviles
CIRCULAR

Por orden telegráfica de la Di
rección general de Rentas Públi
cas de fecha 3 del actual, se inte
resa de estas oficinas, con toda 
urgencia, la remisión al expresado 
Centro de un estado en el que 
por separado consten las cantida

des recaudadas durante el primer 
trimestre del presente año por los 
municipios de esta provincia, por 
todos los impuestos y arbitrios 
que gravan a los vehículos auto
móviles.

Como consecuencia de la refe
rida orden telegráfica, esta Dele
gación de Hacienda ordena a to
dos los señores Alcaldes de los 
municipios de esta provincia, que 
con toda urgencia le sea remitido 
un estado en que separadamente 
por conceptos consten las canti
dades recaudadas durante el pri
mer trimestre del corriente año
por todos los impuestos y arbi
trios que gravan a los vehículos 
automóviles.

Confía esta Delegación del celo 
de todos los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia el cumpli
miento inmediato de este servicio 
ordenado por la Superioridad, no 
esperando por parte de ninguno 
de aquéllos, el que den motivo a 
que esta oficina, en uso de sus 
atribuciones, adopte medidas que 
siempre le han sido enojosas con
tra aquellos morosos en el cum
plimiento de la presente circular.

Valladolid, 4 de Junio de 1927. 
—El Delegado de Hacienda. — Jo' 
sé M.^ Bayton.

Núm. 2.323

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid.

TESORERÍA-CONTADURÍA

Auxiliar de Recaudación
Habiendo sido nombrado auxi

liar de la Recaudación de la se
gunda Zona de Medina del Cam-

po, don Pedro de la Fuente, esta 
Tesorería lo hace público para 
conocimiento de las Autoridades 

i judiciales y municipales en vir- 
1 tud de lo que preceptúa el artícu- 
j lo 18 de la vigente Instrucción de 

Recaudación,
Valladolid, 3 de Junio de 1927.

— El Tesorero-Contador, Juan 
Blanco.

Núm, 2.287

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de propieda
des y contribución territorial.

Circular dictando instrucciones 
1 para la confección de los docu- 
’ mentos cobratorios de la con- 
| tribución territorial.

Modificada la forma de confec
ción de los documentos cobrato
rios de la contribución territorial, 
en virtud de las disposiciones 
contenidas en el Real decreto de 
2 de Marzo de 1926 y el Regla
mento para su ejecución de 30 de 
Junio siguiente, simplificando y 

| reorganizando algunos servicios 
| de Hacienda, relativos a opera- 
f ciones de liquidación, ingresos 
j directos en el Tesoro, pagos y 
| recaudación, se hace preciso dic- 
í tar las oportunas reglas a fin de 
j que desde el próximo ejercicio de 
i 1928 puedan tener la debida efec

tividad los aludidos preceptos.
En consecuencia, esta Direc- 

1 ción general ha acordado poner
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en conocimiento de los Delega
dos y Subdelegados de Hacienda 
las siguientes

INSTRUCCIONES

Videncia de los documentos de 
la contribución en régimen de 

amillaramiento,

1,^ Se continuarán formando 
por períodos de un año los docu
mentos cobratorios de la contri
bución territorial en régimen de 
amillaramiento, ya que es de cupo 
fijo y sus tipos de gravamen son 
invariables solamente durante el 
dicho año de vigencia.

Repartimientos provinciales.

2,^ Los repartimientos de la 
contribución rústica y urbana que 
las Administraciones de Rentas 
públicas deben formar y publicar 
en su día en el «Boletín Oficial», 
se ajustarán a los modelos núme
ros 1 y 2, anejos a esta orden cir
cular. Por tanto, se consignará 
en la cabeza de los dichos docu
mentos el importe del líquido im- : 
ponible señalado en el reparti
miento general a cada provincia, 
y el de la contribución que en 
ella se deba satisfacer, obtenido 
por la aplicación del respectivo 
coeficiente, detallando a conti
nuación las cantidades por cupo, 
recargos y demás conceptos; yen 
el cuerpo de la columna IV de los 
repetidos, documentos únicamen
te se figurará el importe de la 
contribución en cada Municipio 
que se obtenga aplicando a su 
líquido imponible el aludido 

■ coeficiente.
Los coeficientes serán indica

dos anualmente en la circular que 
publica esta Dirección general, 
dictando reglas para el reparti
miento del cupo, y habrán de ser 
consignados en los repartimien
tos provinciales para el debido 
conoemiiento de los Ayuntamien
tos interesados, sin perjuicio de 
hacerlos constar en las preven
ciones que, también anualmente, 
publican las Administraciones de 
Rentas públicas.

Repartimientos individuales.

3,^ Se seguirán formando co
mo hasta ahora los repartimien
tos individuales, con la variación 
de consignar en su cabeza, a con
tinuación de las cantidades que 
por cupo, recargos y demás con
ceptos correspondan al pueblo de 
que se trate, el coeficiente que ha 
de servir para obtener la contri
bución individual; coeficiente que 
asimismo se deberá hacer constar 
en la respectiva columna, como 
se verá en los modelos núme
ros 3 y 4.

Señalamientos de la riqueza en 
régimen de catastro.

4,‘' Se publicará por las Ad
ministraciones de Rentas públi
cas en el «Boletín Oficial», como 
viene haciéndose hasta el presen
te, el señalamiento de las canti
dades correspondientes a la ri
queza urbana de los pueblos que 
tengan, comprobado o no, su Re
gistro fiscal de edificios y solares, 
con la única modificación de con
signarse en una sola columna el 
importe conjunto de la cuota y 
recargos, que se denominará de 
total contribución, especificándo
se a continuación del epígrafe el 
coeficiente respectivo, para poder 
determinar en una sola operación 
aritmética el importe de la dicha 
contribución.

Los coeficientes serán, mien
tras subsistan los actuales tipos 
contributivos:

PUEBLOS QUE TRIBUTAN POR EL RÉGI

MEN DE REGISTRO FISCAL DE EDIFICIOS

Y SOLARES, APROBADO PERO NO COM

PROBADO

Por la cuota del Te
soro, coninclu
sión del premio 
de cobranza....18'00 por 100

Por el recargo de 16 
por 100 para aten
ciones de primera 
enseñanza  2'88 por lOO

Por el recargo adi
cional del 7'50 por
100....................... 1'35 por 100

Coeficiente total. 22'23 por 100

i PUEBLOS QUE TRIBUTAN POR EL RÉGI- 
¡ MEN DE REGISTRO FISCAL DE EDIFICIOS 

j Y SOLARES COMPROBADO

Por la cuota del Te
soro, con inclu
sión del premio 
de cobranza....17'00 por 100 

Por el recargo de 16 
por 100 para aten
ciones de primera 
enseñanza,...... 2'72 por 100 

Por el recargo adi
cional del 7'50 por
100 ........................ 1'275 por 100

Coeficiente total. 20'995porl00 

í 5,*^ Asimismo el señalamiento 
! de las cantidades correspondien

tes a la riqueza rústica de los 
¡ pueblos que tributan en régimen 
j de Catastro será publicado por 
! las Administraciones de Rentas 
1 públicas en el «Boletín Oficial», 
¡ como se viene haciendo hasta 
i ahora, con la variante de consíg- 
Í nar en una sola columna la total 

contribución (al igual de lo pres-

crito para la riqueza en régimen 
de Registro fiscal de edificios y 
solares), que se obtendrá aplican
do al líquido imponible atribuido 
a cada pueblo el coeficiente res
pectivo.

El coeficiente será:
Por la cuota, con in

clusión del pre
mio de cobranza. 14'00 por 100

Por el recargo de 16
por 100 para aten
ciones de prime
ra enseñanza.... 2'24 por 100

Coeficiente total. 16'24 por 100

Vivencia de los padrones.

6.^ Los padrones de edificios 
y solares y de los avances catas
trales de rústica serán confeccio
nados cada dos años.

A fin de dar uniformidad al 
servicio, la formación de los in
dicados documentos respecto de 
los pueblos que tributan en régi
men de Catastro se llevará acabo 
para el año 1928 y, consiguiente
mente, para los años de número
par. En cuanto a los pueblos que 

j entren a tributar por el régimen 
de Catastro en año de número 
impar, se formará el correspon
diente padrón para ese año y tam
bién para eí siguiente, incorpo- 
rándólos así a la regla general.

Formación de apéndices a los 
padrones.

7,^ Los apéndices a los padro
nes serán confeccionados única
mente para los años de número 
impar, en que no se formen los 
dichos padrones.

Padrones de edificios y solares.

8,^ Los padrones de edificios 
y solares serán formados con 
arreglo al modelo número 5, es- 
tampándose en su cabeza, a más 
de las cantidades por producto 
íntegro, líquido imponible y total 
contribución del pueblo, la dis
tribución de ésta por cuota y re
cargos, y haciéndose constar en 
el cuerpo del documento, en una 
sola columna, la total contribu
ción individual, con especifica
ción, en el epígrafe de la dicha 
columna, del coeficiente apli
cable.

En el indicado modelo número 
5 hay tres columnas, dos de ellas 

I nuevas, para que las Administra
ciones de Rentas públicas puedan 

i conocer en cualquier momento 
! con exactitud el importe de la 

■ contribución trimestral, semes
tral o anual de cada contribu
yente.

Padrones de riqueza rústica ca^ 
lastrada.

9,^ Análogamente, los padro
nes de la riqueza rústica catas- 
trada se ajustarán al modelo nú
mero 6, estampándose en su 
cabeza, a más de la riqueza im
ponible y la contribución total 
del término, la distribución de 
ésta por cuota y recargo del 16 
por 100 para atenciones de pri
mera enseñanza, y haciéndose 
constar en el cuerpo del docu
mento, en una sola columna, las 
cantidades de la total contribu
ción individual resultante de 
aplicar al imponible respectivo el 
coeficiente que se especifica en el 
epígrafe de la dicha columna.

Listas cohratorias.

se
10, Para las listas cobratorias 

; observarán normas análogas, 
según el modelo número 7, a las 
expuestas respecto de los padro
nes. Las dichas listas serán for
madas anualmente, por distritos 
judiciales si hubiera más de uno 
en el término municipal.

Estados resúmenes de la contri
bución.

11. Los estados resúmenes, 
por Municipios, de los resultados 
que arrojen los repartimientos 
individuales de la contribución 
territorial serán formados según 
los modelos números 8 y 9.

Los estados de valores de los 
pueblos que tributen por Registro 
fiscal de edificios y solares o por 
avance catastral de rústica se 
ajustarán a los modelos números 
10 y 11.

Estados generales de la contri
bución.

12. Los estados generales de 
la contribución, clasificada en 
categorías por su importe anual, 
serán confeccionados de confor
midad con los modelos números 
12 y 13.

En el estado general del impor
te de la contribución, modelo 
número 12, se consignará, al 
final, un resumen o demostra
ción, por categorías, en renglo
nes separados, de las cantidades 
que correspondan al importe de 
las cuotas, al recargo del 16 por 
100 y al recargo del 7'50 por 100, 
en su caso. Los tres renglones se 
totalizarán en la forma que se in
dica en el repetido modelo nú
mero 12,

Madrid, 21 de Mayo de 1927,— 
El Director general, José de Lara.

Señores Delegados y Subdelega
dos de Hacienda,
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Núm, 2,322
VALLADOLID

NOTA que forma esta Alcaldía, en curnplimiento de la Circulár de la 
Dirección general de Abastos de 25 de Mayo de 1926, de los artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en la segunda quincena del mes de Mayo, en 
la que se hace constar también el precio del pan y sus harinas.

Valladolid, l.° de Junio de 1927,—El Alcalde, Arturo Yllera.

ARTÍCULOS Unidad
P R E C I o (1) 

actual

Pesetas

PRECIO 
anterior

Pesetas

DIFERENCIA

en más

Pesetas

en menos

Pesetas

Harina...................... Q. m. 61'50 61'50 » »
Trigo S/ carro o vagón » 51'50 50'29 1'21 »
Pan en tahona. Kilo 0'63 0'63 » »
Huevos...................... Docena 2'00 » »
Leche........................... Litro 0'60 » » »
Carne de vaca . Kilo 4'20 » » »
Idem de ternera. » 4'50 » » »
Idem de cordero . » ; 3'80 » » »
Idem de cerdo . . . » 5'40 » » »
Tocino...................... » 3'10 3'10 » »
Bacalao...................... » 1'50 » » »
Merluza...................... » 3'00 4'20 » 1'20
Pesca fresca ordinaria » 2'00 » »
Alubias verdes. » 1'20 a 1'30 1'40 a 1'50 » 0'20
Cebollas...................... Manada 0'10 0'10 » »
Patatas...................... Kilo 0'35 a 0'45 0'35 a 0'45 » »
Cerezas. . » 1'20 a 1'75 » » »
Fresa.......................... » 1'50 a 1'75 » » »
Manzanas . . . . » 2'00 » » »
Naranjas..................... » 0'60 a 1'20 0'60 a 1'50 » »
Arroz........................... » 0'90 a 1'20 0'90 a 1'20 » »
Garbanzos. » 1'60 a 2'00 1'60 a 2'00 » »
Judías.......................... » 0'80 a 1'40 0'80 a 1'40 » »
Azúcar...................... » 1'70 a 1'80 1'70 a 1'80 » »
Lentejas...................... » 0'80 a 1'00 0'80 a 1'00 » »
Café........................... » 9'00 a 12 9'00 a 12 » »
Vino común Litro 0'60 a 1'00 0'60 a 1'00 » »

(1) Se consignan los precios medios, y en las carnes, los correspondientes a las 
de segunda clase.

Núm, 2,344

Ciguñuela

Don Gonzalo García Marinero, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Ciguñuela,

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de uti' 
lidades de este término municipal 
correspondiente al semestre am
pliado del- año 1926, y en cum
plimiento de lo que preceptúa el 
artículo 35 y siguientes de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 
tendrá lugar en los días 22 y 23 
del corriente, desde las nueve de 
la mañana a las tres de su tarde, 
en la Casa Consistorial,

Al propio tiempo se les hace 
saber que transcurrido el último 
día de este mes termina el pri
mer período voluntario, y podrán 
satisfacer, según el Real decreto 
de 14 de Octubre de 1926 hasta 
el día 10 del mes siguiente sus 
cuotas en la capital en el domi
cilio del recaudador don Cecilio 
Carrascal, Valladolid, Francos, 
número 14, piso 3,°, sin recargo 

alguno, y pasados los plazos con
cedidos abonarán los recargos 
señalados del 10 por 100 que se 
elevarán automáticamente al 20 
por 100 sin notificación ni reque
rimiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los intere
sados,

Ciguñuela, a 4 de Junio de 1927, 
—El Alcalde, Gonzalo García,

Núm, 2,340

Geria

Don Braulio Ortega Fernández, 
Presidente accidental de los vo
cales natos de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse por imperio del artículo 
80 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, a completar la 
representación de vocales natos 
de esta Comisión, mediante el 
número de vocales electivos a ser 
designados por elección directa y 

i secreta, se advierte a cuantos ten- 
i gan derecho a ser electores, y por 
! hallarse integrados en la respecti- 
! va lista o relación oportanamen- 
| te publicada:
Í 1,” La elección principiará a 
j las ocho y terminará a las doce 
| del día 12 del actual en el local 
j Casa Consistorial, Constituirán 
1 la Mesa electoral los propios sus- 
i critos, vocales natos de esta Co- 
i misión,
| 2,° El número de vocales que 
i cada elector, mediante papeleta 

en la que consten impresos o es
critos los nombres con claridad 
y sin fórmulas q[ue den lugar a 
confusión, podrá votar, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros,

3,® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec- 

j tor, poder hacer intervenir la elec
ción por Notario público,

¡ 4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los Vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal de repartos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Geria, a 4 de Junio de 1927,—
Braulio Ortega,

Núm, 2,341

Geria

Don Felipe Castillo Muñoz, Pre
sidente de los vocales natos de 
la Comisión de evaluación, par
te personal del repartimiento 
general de Utilidades en la úni
ca parroquia de esta villa.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos que han de ser 
designados por elección directa y 
secreta, se advierte a cuantos ten
gan derecho a ser electores y por 
hallarse integrados en la respecti
va lista o relación oportunamente 
publicada:

l.° La elección principiará a 
las ocho y terminará a las doce 
del día 12 del actual en el local 
Casa Consistorial. Constituirán 
la Mesa los propios suscritos vo
cales natos de esta Comisión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres cop

claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres,

3 ° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector que 
haya emitido su voto, pudiendo, 
no obstante, todo elector, poder 
hacer intervenir la elección por 
Notario público,

4 ,° Contra la elección y pro
clamación por la Mesa electoral 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta, pro
cederá reclamación por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económico-ad
ministrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Geria, 4 de Junio de 1927,—Fe
lipe Castillo.

Núm. 2.317

Olmedo

Acordado por la Comisión per
manente la habilitación de crédi
tos por carencia de consignación 
én el presupuesto vigente para 
atender a los gastos acordados 
por el Pleno, y hallándose agota
da la consignación existente en el 
presupuesto vigente para atender 
a otros gastos también acordados 
por el Ayuntamiento pleno que 
no admiten aplazamiento, la Co
misión municipal permanente 
acordó la habilitación de créditos 
siguientes: Al capítulo 11.°, ar
tículo 6.°, 2.750 pesetas; al capí
tulo 13.°, artículo 4.°, 550 pese
tas; al capítulo 7.°, artículo 9.°, 
250 pesetas; al capítulo 6.”, ar
ticulo l.°, 360 pesetas.

Y un suplemento por transfe
rencia de 500 pesetas al capítulo 
l.°, artículo 8.°, partida 5.^ del 
presupuesto vigente; cuyas canti
dades serán tomadas de parte del 
saldo existente en Caja en 31 de 
Diciembre último y sin aplicación 
alguna de los ingresos sobre los 
pagos en la liquidación del últi
mo ejercicio; lo que se anuncia al 
público por término de quince 
días conforme a lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal de 23 de 
Agosto de 1924 para que durante 
dicho plazo puedan formularse 
reclamaciones ante el Ayunta
miento pleno, pasado dicho tér
mino no se admitirá ninguna. 

Olmedo, 27 de Mayo de 1927. 
—El Alcalde, Federico Sanz.

- ------------_^----------

Núm. 2.330

San Vicente del Palacio

Habiéndose confeccionado por 
esta Junta el repartimiento general 
de Utilidades de este término
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correspondiente al año actual, s 
formado con arreglo a los precep
tos de tributación establecidos 
por la legislación vigente, se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días há
biles a los efectos del artículo 
510 del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades compréndidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

San Vicente del Palacio, 3 de 
Junio de 1927.—El Alcalde, He
liodoro Corulla.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Brahojos.
Villacid de Campos.

. Núm. 2.332

Villafrechós

La Comisión municipal perma
nente de esta villa, ha acordado 
celebrar la subasta para el arrenda
miento del arbitrio municipal de 
«Degüello de reses en el Matade
ro», durante el tiempo compren
dido desde l.° de Julio próximo al 
31 de Diciembre de 1928, cuyo ac
to tendrá lugar el día 27 del co
rriente mes, de once a once y me
dia, en esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Al
calde o Concejal en quien dele
gue, y con asistencia de otro se
ñor Concejal, en representación 
de la Comisión permanente.

El tipo que ha de servir para la 
subasta será el de 450 pesetas por 
todo el tiempo de duración del 
arriendo, haciéndose las propo
siciones con arreglo al modelo 
que al final se expresa.

Para tomar parte en la licita
ción, será preciso consignar como 
depósito provisional la cantidad 
de 13'50 pesetas, importe del 3 
por 100 del tipo de subasta.

La subasta se celebrará con su
jeción a las disposiciones del ar
tículo 162 del Estatuto municipal 
y Peglarnento antes citado, y para 
tomar parte en la misma los lici
tadores o personas que legalmente 
les representen entregarán al se
ñor Presidente, durante el plazo 
de media hora del día y hora de
signado para verificaría, los plie
gos que contengan sus proposi
ciones, bajo pliego cerrado en '

9 de Junio de 1927

cuya carpeta deberá hallarse lo 
siguiente: «Proposición para op
tar a la subasta del degüello de 
reses en el Matadero», extendida 
en el papel de la clase 6.® (3'60 pe
setas) acompañada de la cédula 
personal del licitador y resguardo 
del depósito provisional.

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se ha
rá la adjudicación en la forma que 
determina la regla 11 del artículo 
14 del Reglamento para la contra
tación de obras y servicios a car
go de las entidades municipales 
de 2 de Julio de 1924 y el 162 
del Estatuto municipal, o sea que 
se verificará licitación por pujas a 
la llana, durante el término de 
quince minutos, entre sus auto
res, y si terminado dicho plazo 
subsiste la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudica
ción provisional del remate.

Todos los gastos que ocasione 
el expediente, que a los efectos ex
presados se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
serán de cuenta del adjudica
tario.

En el caso de quedar desierta 
la subasta por falta de licitadores, 
se celebrará la segunda el día 
treinta del actual, a la misma ho
ra señalada para la primera.

Modelo de proposición

Don... vecino de....... mayor 
de edad, bien enterado del pliego 
de condiciones que ha de regir en 
la subasta relativa al arbitrio mu
nicipal de «Degüello de reses en el 
Matadero», se compromete a to
marlo en arriendo durante el tiem
po comprendido desde 1,® de Ju
lio próximo al 31 de Diciembre de 
1928, por la cantidad de.....  pese
tas (en letra).

Villafrechós, 4 de Junio de 1927. 
—El Alcalde accidental, J. Manuel 
Cuadrillero.

IMimSTUCAjE JUSTIEU
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 2.339

MEDINA DE RIOSECO

Don Diego Rodríguez Camazón, 
Juez de primera instancia de 
Medina de Rioseco,

Hago saber: Que por auto dp 
veintiocho del actual, se ha acor
dado tener por solicitada la de
claración del estado de suspen
sión de pagos del comerciante de 
esta localidad don Antonio Ar
tieda Portolés, así como interve
nidas todas las operaciones de 
dicho deudor.

Y para que sea conocida esta 
resolución a los efectos legales, 
se publica el presente.

Dado en Medina de Rioseco, a 
treinta y uno de Mayo de mil no
vecientos veintisiete. —Diego Ro
dríguez.—El Secretario judicial, 
Juan Sanz.
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Juzgados municipales

Núm. 2.318

VALLADOLID-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en virtud de providencia dic
tada en el día de hoy en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado bajo el 
número 256 del corriente año, 
por hurto de cebada a don Fer
nando Pintó Moyano, contra 
Mariano del Hierro, ha acordado 
que se cite por medio de la pre
sente y con los apercibimientos 
de ley a expresado Mariano del 
Hierro Fernández, para que com
parezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día diez y ocho 
del corriente mes y hora de las 
diez y siete, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberá comparecer acom
pañado de los testigos y demás 
medios de prueba que tenga por 
conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a dos 
de Junio de mil novecientos vein
tisiete.—El Secretario, E. Mario 
Aparicio.

Núm. 2,346

VALDESTILLAS

Don José Miguel Gómez, Secre
tario del Juzgado municipal de 
esta villa de Valdestillas,

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, contra Ramón Gómez Gón
gora y Pascual Hortelano Salar 
por viajar sin billete, se ha dicta
do sentencia, cuya parte disposi
tiva literalmente copiada dice así:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los denunciados Ra
món Gómez Góngora y Pascual 
Hortelano Salar como autores de 
la falta de viajar sin billete, a la 
multa de treinta pesetas a cada 
uno o la prisión subsidiaria co
rrespondiente en caso de insol
vencia y a que satisfagan por igua
les partes la indemnización de 
siete pesetas y sesenta céntiipos 

para la Compañía de los caminos 
de Hierro del Norte y a que pa
guen tambien por mitad las cos
tas y gastos del juicio.

Y para la notificación de la pre
sente a los denunciados, por ig
norarse su actual domicilio y pa
radero, expídase testimonio de 
este fallo para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—El Juez mu
nicipal, Domiciano Moy'Sno.

Y para que sea inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
el presente testimonio, en cum
plimiento de la ordenado, le expi
do visado por el señor Juez y se
llado con el de este Juzgado, en 
Valdestillas, a uno de Junio de 
mil novecientos veintisiete.—José 
Miguel.—V.° B.°: El Juez munici
pal, Domiciano Moyano.

■ICIOS ID OflCH
Sociedad Industrial Castellana

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de 
Administración de esta Sociedad 
y de conformidad con lo precep
tuado en los artículos 17 y si
guientes de los Estatutos sociales, 
se convoca a Junta general ordi
naria de Accionistas que tendrá 
lugar el día 28 del corriente mes 
de Junio, a las seis de la tarde en 
la Sala de juntas del domicilio 
social, para la lectura y aproba
ción de la Memoria y Balance 
anuales y provisión de las vacan
tes reglamentarias del Consejo.

La Memoria, Balance y demás 
documentos que previene el ar
tículo 15 de los Estatutos, se ha
llarán de manifiesto en la Sala de 
Consejo de la Compañía desde el 
día 14 del corriente, todos los 
días laborables de once a una de 
la mañana.

Los señores Accionistas debe
rán tener presente para el ejerci
cio de sus derechos, las disposi
ciones contenidas en los artículos 
19, 21, 22 y 23 de dichos Esta
tutos.

Valladolid, 8 de Junio de 1927. 
—Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración: El Consejero-Se
cretario, Florentín Bobo Díez. 
—V.° B.°: El Presidente del Con
sejo de Administración, José Ma
ría Zorita Díez.
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